
N O T I C I A S

ESPAÑA

Actividades del Centro de Formación
y Perfeccionamiento de Funcionarios

I. CURSOS CELEBRADOS DURANTE
EL MES DE MARZO

1.1. II Curso de selección
para funcionarios técnicos
de Mutualidades
Laborales

Durante los días 2 al 20 del pasado
marzo se ha celebrado el II Curso

de Selección para funcionarios del
Servicio de Mutualidades Laborales.

Las características del Curso y las
materias en él estudiadas han sido
iguales a los del I Curso celebrado,
y del que ya se dio noticia en esta
Revista. Han asistido a este Curso
27 funcionarios.

1.2. IV Curso para funcionarios .
de la Jefatura Central
de Tráfico

Este Curso se ha desarrollado du-
rante los días 2 al 13 de marzo. El
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número de asistentes ha sido de 25,
y las materias incluidas en el pro-
grama han sido las mismas que las
de los Cursos anteriormente celebra-
dos para este organismo.

II. OTROS CURSOS

2.1. / / / Curso de formación
para Técnicos
de Administración civil

Durante el mes de marzo ha con-
tinuado el desarrollo de este III Cur-
so de formación para Técnicos de
Administración Civil.

Entre las conferencias pronuncia-
das durante este mes de marzo cabe
destacar las siguientes:

— Política y directrices de la Be-
neficencia del Estado.

— Política y directrices de la Or-
ganización Sanitaria.

También pronunciaron conferen-
cias el profesor Porsthoff, profesor
de Derecho administrativo de la Uni-
versidad de Heidelberg, sobre los te-
mas : «La ciencia de la Administra-
ción en Alemania», «El servicio pú-
blico en Alemania: problemática ac-
tual, economía de mercado y econo-
mía dirigida» y «La función pública
alemana», y el profesor Georges Lan-
grod^ Director científico del Centre
National de la Recherche Scientifi-
que de París, sobre los temas: «El
pensamiento administrativo no jurí-
dico y sus vicisitudes a lo largo de
los siglos y su renacimiento en la
época moderna»; «La función públi-
ca internacional» y «El procedimien-
to administrativo no contencioso. Ob-
servaciones comparativas generales».

Este m Curso finalizó el día 31 de
marzo. A partir de esta fecha, los
nuevos funcionarios deberán realizar
dos meses de prácticas en los respec-

tivos Ministerios a que cada uno va
destinado, y realizar una prueba so-
bre la organización, política y legis-
lación de los citados departamentos
ministeriales.

2.2. IV Curso de Formación
para Auxiliares
de Administración civil

El pasado día 20 de marzo finalizó
este IV Curso de Formación para
Auxiliares de Administración Civil,
de cuyo comienzo se dio noticia en
el número anterior de esta Revista.

Después de finalizado el Curso, los
alumnos asistentes al mismo reali-
zarán una prueba teórico-práctica de
aptitud sobre la competencia especí-
fica del Ministerio al que van des-
tinados.

I I I . ACTIVIDADES DE SELECCIÓN

3.1. IV Oposición Conjunta
a Cuerpos técnicos
de Administración civil

Ha continuado desarrollándose du-
rante el mes de marzo el último ejer-
cicio de estas oposiciones.

3.2. V Oposición Conjunta
a Ciierpos auxiliares
de Administración civil

El día 3 de marzo se hizo pública
en el Boletín Oficial del Estado la
convocatoria de esta V Oposición
conjunta a Cuerpos auxiliares de Ad-
ministración civil. Los ejercicios da-
rán comienzo en el próximo mes de
mayo.

Las plazas convocadas son 69, dis-
tribuidas por Ministerios de la si-
guiente forma:
Ministerio de Hacienda .: 38
Ministerio de la Gobernación ... 7
Ministerio de Educación Nacional 5
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Ministerio de Industria 7
Ministerio de Agricultura 10
Ministerio de Información y Tu-
rismo 2

FRANCIA

LA REFORMA ADMINISTRATIVA

El Ministro de Estado encargado de
la reforma administrativa, M. Louis
Joxe, ha comentado ante la Comi-
sión de Leyes de la Asamblea Na-
cional dos proyectos presentados por
el Gobierno y relativos a la función
pública. El primero permite a los
Cuerpos de administradores civiles
de quedar fuera, como los miembros
de los grandes Cuerpos, del ámbito
de las normas generales del Estatuto
de la función pública. El segundo
autoriza a los administradores civi-
les a abandonar la función pública,
en ciertas condiciones, después de
veinticinco años de servicios.

En sus explicaciones, el Ministro
anunció que por Decreto iba a crear-
se un Cuerpo único de administrado-
res civiles que reagruparía a todos
los Cuerpos actuales, aproximada-
mente unos veinte, repartidos entre
los diversos Ministerios. Este Cuerpo
único será colocado bajo la autori-
dad directa . del Primer Ministro.
Después de su salida de la Escuela
Nacional de Administración, los alum-
nos serán nombrados en el Cuerpo
único de administradores civiles y
adscritos a uno u otro Ministerio por
un período de cinco años renovable.
El Primer Ministro, a través de la
Dirección General de la Punción Pú-
blica, establecerá el cuadro general
de ascensos, teniendo en cuenta las
propuestas elaboradas por los Minis-
terios. •

El señor Joxe insistió en que esta
medida permitirá paliar la falta de
flexibilidad actual y remediar «la
falsa jerarquía» que existe entre los
Cuerpos y que no corresponde siem-
pre a las necesidades del Estado. En
cuanto al principio de movilidad, el
orador mostró que se sentiría satis-
fecho con la obligación impuesta a
los administradores de efectuar fue-
ra de su departamento un stage de
dos años para poder ser nombrados
Subdirectores.

Dos COMISIONES DE ESTUDIOS
SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL

En el periódico oficial francés del
17 de abril se ha publicado un De-
creto por el que se crean, dependien-
tes del Primer Ministro, dos Comi-
siones de Estudios relativas a la Se-
guridad Social, anunciadas desde fi-
nales de 1963.

Una de esas Comisiones estará en-
cargada de estudiar el conjunto de
las instituciones (en el sentido del
Decreto de 12 de mayo de 1960) y
«eventualmente proponer las medidas
adecuadas para asegurar la adapta-
ción de esas estructuras a la evolu-
ción de la situación económica y so-
cial».

La otra Comisión de Estudios del
Seguro de Enfermedad estará encar-
gada de «determinar las causas de la
evolución del importe de las cargas
y eventualmente de proponer las me-
didas que, sin disminuir la garantía
de ese riesgo, fueran susceptibles de
hacer esa evolución compatible con
la de la renta nacional».

LA CONFERENCIA DE MINISTROS
DE AGRICULTURA DE LA OECE

En la reciente Conferencia de Mi-
nistros de Agricultura de veinte paí-
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ses de la OECE y de Yugoslavia, el
Secretarlo de Estado americano de
Agricultura ha recordado que esta
Conferencia había tenido por tema
de estudio las bajas rentas agrí-
colas, subrayando que una parte im-
portante de los agricultores norte-
americanos sufrían también de un
evidente retraso desde el punto de
vista del nivel de vida.

De 3,5 millones de agricultores nor-
teamericanos, 1.200.000 son responsa-
bles del 87 por 100 de la producción
agrícola total del país; la gran ma-
yoría de ellos, o sean más de 2.200.000
producen menos del 13 por 100.

En el comunicado final que se pu-
blicó cabe destacar el siguiente pá-
rrafo : «¿a protección de los precios,
aun cuando desempeña un papel.
útil... y aunque pueda a corto plazo
mejorar las rentas agrícolas, puede
retardar las adaptaciones estructu-
rales a largo plazo; además, no re-
presenta para los agricultores de pe-
queñas rentas sino una ventaja li-
mitada.»

LOS FUNCIONARIOS CREAN
UN RÉGIMEN DE «RENTA
COMPLEMENTARIA»

El 8 de mayo se ha creado por los
funcionarios pertenecientes a varias
asociaciones y al comité de relación
que agrupa a los funcionarios de los
grandes Cuerpos del Estado del país
vecino una Caja Nacional de Previ-
sión de la Salud Pública.

Está encaminada a todos los fun-
cionarios y asimilados, comprendien-
do a los auxiliares y empleados con-
tratados. Su objeto esencial es la crea-
ción de un régimen de «renta com-
olementaria». Esta estará financiada
por las cotizaciones de los afiliados,,
sin participación de los empresarios

o del Estado. Esta renta se añadirá
a la pensión de retiro normal. El sis-
tema interesa de modo particular a
los pequeños funcionarios, ya que,
incluso si su retiro alcanza la tasa
máxima del 75 por 100 del sueldo, es
poco y todos los elementos de la re-
muneración no entran en el cóm-
puto.

Los altos funcionarios lograrán
también ventajas, ya que una parte
importante de su remuneración está
constituida a menudo por indemni-
zaciones no sometidas a la retención
por cotizaciones de pensión.

Los dirigentes de la Prefon (Caja
Nacional) van a entablar conversa-
ciones con la Caja de Depósitos y
Consignaciones, la Dirección de Se-
guros y la de la Función Pública para
elaborar el reglamento interior del
organismo: tasa de las cotizaciones
y rentas, recuperación eventual, ges-
tión financiera, posibilidad de orga-
nizar el pago de las cotizaciones por
descuento anticipado (como pueden
hacerlo las Mutualidades, lo cual dis-
minuye los gastos de gestión).

LA FEDERACIÓN DE FAMILIAS
DE FRANCIA

Esta Federación ha reclamado re-
cientemente la creación de un Esta-
tuto de la viuda y la institución in-
mediata de un «subsidio del huérfa-
no», asegurando un mínimo de re-
cursos a los hogares privados del jefe
de familia.

LA ASOCIACIÓN DE DIRECTORES
Y JEFES DE PERSONAL

Esta Asociación ha ce^bradc del
24 al 25 de abril un Congreso en Lyón
con la participación de sociólogos,
sindicalistas, empleados y médicos.
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ITALIA

LA RESPONSABILIDAD

DEL FUNCIONARIO, MUY DISTINTA

DE LA DEL SIMPLE CIUDADANO

En el texto de la carta que el Papa
ha dirigido al Cardenal Siri, Arzobis-
po de Genova y Presidente de la Co-
misión Permanente de las Semanas
Sociales de los Católicos de Italia,
con ocasión de la que se celebrará en
Pescara, y refiriéndose, al parecer, a

los recientes escándalos en los cuales
algunos funcionarios se han visto
complicados en corrupción, se dice:
«Particularmente se debe hacer hin-
capié en la gran diferencia que exis-
te en la responsabilidad de un simple
ciudadano y la de los funcionarios
que más directamente actúan, en or-
ganismos que por su naturaleza es-
tán destinados a mejorar el bien de
la comunidad. Nadie debe actuar en
provecho de sus intereses particula-
res, porque destruye la moralidad pú-
blica.»
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